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ORDEN de 3 de octubre de 2014 por la que se regulan las operaciones de cierre
del ejercicio económico de 2014 y apertura del ejercicio 2015. (2014050225)

Al objeto de coordinar las diferentes actuaciones de los departamentos que componen las Sec-
ciones Presupuestarias respecto al cierre de la contabilidad del ejercicio 2014 y la apertura
del ejercicio 2015, se hace necesario que por parte de esta Consejería se dicten las instruc-
ciones precisas que regulen las operaciones sobre gestión financiera y contabilidad pública a
fin de facilitar la realización coordinada y eficaz de los trabajos de liquidación y cierre del ejer-
cicio y de apertura del ejercicio siguiente.

En su virtud, tengo a bien dictar las siguientes

INSTRUCCIONES

1.ª Ámbito de aplicación.

El contenido de esta Orden será de aplicación a las operaciones de cierre y apertura de
las secciones presupuestarias que componen el subsector Administración General de la
Comunidad Autónoma.

2.ª Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

Las nóminas para la percepción de haberes activos del mes de diciembre, con indepen-
dencia del capítulo al que se imputen presupuestariamente, se remitirán, junto con sus
documentos contables, a las Intervenciones Delegadas hasta el día 17 de diciembre pa-
ra su fiscalización y contabilización hasta el día 19 del mismo mes. Respecto a los gas-
tos relativos a la seguridad social a cargo del empleador, se admitirán los documentos
contables hasta el día 31 de diciembre.

3.ª Expedición y tramitación de documentos contables.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 47 de la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, que hace coincidir el ejer-
cicio presupuestario con el año natural y la liquidación del mismo el 31 de diciembre, los
distintos documentos contables deberán obrar en la Intervención en las fechas que se
establecen seguidamente.

3.1. Los documentos de retención de crédito para gastar, autorización y compromiso de
gastos (en fases sucesivas o simultáneas) tendrán fecha límite de entrada el día 10
de octubre, con las siguientes excepciones:

— Endeudamiento (programa 121A) cuya fecha límite es el 31 de diciembre.

— Gastos afectados financiados con transferencias de Administraciones Públicas
Nacionales, para los que la fecha límite de entrada será el 31 de diciembre.

— Proyectos con fuente de financiación FEAGA (FA) y FEADER (FR), cuya fecha lí-
mite es el 31 de diciembre.

— Gastos de personal, que se estará a lo dispuesto en la instrucción segunda.
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— Los gastos para expedientes de contratación que se encuentren en fase de lici-
tación a la fecha de publicación de esta norma, que podrán admitirse hasta el
31 de octubre.

— Gastos que se tramiten por el procedimiento de tramitación anticipada, cuyas fe-
chas límite de entrada son el 30 de noviembre para las retenciones de crédito y el
31 de diciembre para las autorizaciones y, en su caso, los compromisos de gasto.

— Gastos relacionados con modificaciones de créditos de algún subsector distinto al
de Administración General, para las que su fecha límite será el 31 de diciembre.

— Subvenciones concedidas al amparo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia, cuya fecha límite es el 31 de diciembre. Igualmente, hasta el 31
de diciembre, las Ayudas para la integración en situaciones de emergencia so-
cial (AISES)

— Ayudas para la Renta Básica Extremeña de Inserción de la Ley 9/2014 y encar-
gos de gestión necesarios para la tramitación de las mismas, cuya fecha límite
es el 31 de diciembre.

— Gastos contenidos en expedientes de Créditos Extraordinarios aprobados antes
de cierre del ejercicio, cuya fecha límite es el 31 de diciembre.

Para todas las retenciones de crédito para gastar, la fecha límite de recepción de
documentos debe entenderse también como la fecha límite de contabilización de
los mismos en SICCAEX directamente por los centros gestores.

3.2. Las propuestas de modificaciones de crédito tendrán como fecha límite de entrada
en la Dirección General de Presupuestos el día 28 de noviembre. No obstante se
exceptúan de esta fecha las siguientes modificaciones y propuestas:

— Los expedientes de modificaciones de crédito aprobados por los titulares de sec-
ciones presupuestarias, que se admitirán hasta el día 20 de diciembre.

— Propuestas y expedientes de modificación de crédito para atender gastos de
personal, incluidos los de seguridad social a cargo del empleador, cuya fecha lí-
mite de entrada es el 31 de diciembre.

— Las propuestas de modificaciones de crédito que afecten a proyectos con fuen-
te de financiación FEAGA (FA), cuya fecha límite de entrada es el 20 de di-
ciembre.

— Las propuestas que tengan su origen en una modificación de créditos de algún
subsector distinto al de Administración General, para las que su fecha límite se-
rá el 31 de diciembre, debiendo por tanto acomodarse las modificaciones de es-
tos últimos a dicha fecha.

— Las propuestas de modificaciones de crédito relacionadas con gastos afectados
financiados con transferencias de Administraciones Públicas Nacionales, que
tendrán como fecha límite de entrada el 20 de diciembre.



NÚMERO 192
Lunes, 6 de octubre de 2014 29973

— Las propuestas y expedientes de modificaciones de créditos relacionadas con el
endeudamiento, cuya fecha límite será el 20 de diciembre

Todas las retenciones de créditos para transferencias o para bajas por anulación
tendrán como fecha límite de contabilización por las Intervenciones Delegadas la
fecha límite de entrada en la Dirección General de Presupuestos.

3.3. Los documentos de reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago, los que
amparen las fases simultáneas de autorización, compromiso y reconocimiento de
la obligación y propuesta de pago (ADO), los documentos de signo inverso de cual-
quier fase contable y los documentos de reposición de anticipos de caja fija ten-
drán como fecha límite de entrada en las respectivas Intervenciones Delegadas el
día 31 de diciembre.

3.4. Las propuestas de pago con el carácter de a justificar y pagos en firme tendrán co-
mo fecha límite de entrada en las Intervenciones Delegadas el día 17 de diciem-
bre. Con cargo a dichos libramientos únicamente podrán satisfacerse obligaciones
del ejercicio.

3.5. Los gastos correspondientes a teléfono, agua, electricidad y similares, cuyo proce-
dimiento de liquidación imposibilite en los plazos citados, el conocimiento de las
obligaciones correspondientes al ejercicio que se cierra, por comprender periodos
de dos ejercicios, se imputarán al ejercicio corriente en el momento de la recep-
ción de los justificantes.

4.ª Remisión de documentos contables y expedientes.

Los documentos y expedientes a que se refieren las instrucciones anteriores deberán re-
mitirse debidamente cumplimentados a las Intervenciones Delegadas, acompañados de
la totalidad de la documentación que preceptúe la normativa a aplicar en cada caso. Las
fechas de entrada contenidas en esta Orden van referidas a documentos contables físi-
cos no a ficheros informáticos.

En los supuestos de remisión de documentos contables que incumplan lo anteriormente
señalado, la Intervención procederá a su devolución al Órgano Gestor sin contabilizar,
absteniéndose de contabilizarlos si tuvieran entrada nuevamente una vez transcurrida la
fecha límite establecida.

Los Interventores Delegados en las distintas Consejerías y Secciones Presupuestarias ve-
larán muy especialmente por el cumplimiento de esta norma.

5.ª Tramitación de órdenes de pago.

La Ordenación de Pagos realizará el último proceso de ordenación de pagos del ejercicio
2014, así como el correspondiente envío a la Tesorería, el 31 de diciembre, para el pa-
go de las mismas hasta dicha fecha.

Hasta tanto las oficinas de contabilidad en las Intervenciones Delegadas dejen de con-
tabilizar propuestas de pago con imputación al presupuesto de 2014, la Ordenación de
Pagos mantendrá abierta la contabilidad para la recepción de tales propuestas. Las ór-
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denes de pago correspondientes a propuestas imputables a ejercicios anteriores, cual-
quiera que sea la fecha de su recepción, se expedirán desde principios del año 2015 con
cargo a la agrupación de ejercicios cerrados.

6.ª Procedimiento y operaciones de cierre del ejercicio.

6.1. Los créditos que el último día del ejercicio no estén afectados al cumplimiento de
obligaciones ya reconocidas quedarán, a tenor de lo dispuesto en el artículo 66 de
la Ley General de Hacienda, anulados de pleno derecho. Por consiguiente, el último
día del ejercicio se procederá a anular, para todas y cada una de las aplicaciones
presupuestarias, los saldos de compromisos y los saldos de autorizaciones. Los re-
manentes de crédito resultantes de efectuar estas operaciones deberán igualmen-
te ser anulados.

La continuación en el año 2015 de los expedientes en curso a fin de 2014, reque-
rirá la contabilización de las fases correspondientes de retención de crédito, autori-
zación o compromiso, mediante procedimientos informáticos y/o mediante la cap-
tura de los oportunos documentos contables.

6.2. Análogamente, en la agrupación de ejercicios posteriores se anularán los saldos de
autorizaciones pendientes de comprometer y los saldos de retenciones pendientes
de autorizar. La continuación en el ejercicio 2015 de los expedientes en curso re-
querirá la contabilización de las fases de retención y autorización, correspondientes
tanto a la anualidad del ejercicio que se inicia como a las anualidades de ejercicios
posteriores, mediante procesos informáticos y/o mediante la captura de los oportu-
nos documentos contables.

6.3. La continuación de los expedientes en el ejercicio 2015 requerirá la adaptación de
los mismos a la estructura orgánica vigente al inicial del ejercicio 2015. A tal fin, la
Dirección General de Presupuestos remitirá al Servicio de Contabilidad, en soporte
informático, antes del 13 de diciembre, la relación de equivalencias entre la clasifi-
cación orgánica del ejercicio 2014 y la del 2015 utilizada para la elaboración del pre-
supuesto del ejercicio 2015, al objeto de introducirla en SICCAEX al cierre del ejer-
cicio para la traducción de las aplicaciones presupuestarias.

Igualmente, las oficinas presupuestarias de las distintas Secciones Presupuestarias
remitirán antes del 13 de diciembre al Servicio de Contabilidad las propuestas de
traducción de aplicaciones que no se hubieran tenido en cuenta en la elaboración
del presupuesto del ejercicio 2015.

6.4. El Servicio de Contabilidad de la Intervención General comunicará a la Dirección Ge-
neral de Presupuestos la fecha en que se produzca el cierre definitivo del Presu-
puesto de Gastos, al objeto de que por parte de ésta se obtengan de SICCAEX los
listados de Remanentes de Crédito que han sido anulados al cierre del ejercicio 2014.
Esta comunicación será expedida sin perjuicio de las certificaciones que sean nece-
sarias para justificar las modificaciones presupuestarias que correspondan.
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7.ª Procedimiento y operaciones de apertura del nuevo ejercicio.

7.1. Al objeto de salvaguardar el respaldo presupuestario de los compromisos adquiridos
en el ejercicio que se cierra, la Intervención contabilizará automáticamente en el ejer-
cicio presupuestario de 2015 las operaciones a las que se hace referencia en la regla
54.1 de la Orden de 5 de enero de 2000 de la entonces Consejería de Economía, In-
dustria y Comercio, por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a se-
guir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. Las operaciones que no puedan ser imputadas automáticamente al
presupuesto del ejercicio 2015, deberán imputarse, o bien instarse los procedimien-
tos para su anulación, hasta del 31 de marzo, a instancias de los centros gestores de
gasto. A partir de esa fecha la Intervención General podrá disponer la expedición y
contabilización de las retenciones de crédito que fueran necesarias para dar cobertu-
ra a las operaciones no imputadas, preferentemente dentro del mismo capítulo y pro-
grama del presupuesto a los que correspondan las mismas.

7.2. Hasta tanto no se imputen las operaciones contempladas en el apartado anterior,
la Intervención General podrá dejar sin efecto lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional segunda de la Orden de la entonces Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la Instrucción de Contabili-
dad para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8.ª Información a suministrar y cuentas a rendir.

Antes de la fecha indicada en cada apartado se enviarán a la Intervención General las
siguientes cuentas, estados y relaciones, según corresponda, referidos al día 31 de di-
ciembre de 2014.

8.1. La Secretaría General de Hacienda suministrará antes del 1 de febrero de 2015 la
información que se detalla a continuación relativa a la Tesorería:

— Cuenta de Tesorería.

— Acta de Arqueo, certificados de los saldos expedidos por las Entidades Bancarias
con que se hayan relacionado en el año 2014 y actas de conciliación bancaria que
justifiquen las diferencias en los saldos finales y los resultantes en Contabilidad.

8.2. La Secretaría General de Hacienda remitirá la información que seguidamente se es-
pecifica:

a) En relación con el endeudamiento de la Comunidad, antes del 20 de enero:

— La información que se viene remitiendo mensualmente para dar cumplimien-
to a las exigencias de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, por la que
se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Soste-
nibilidad Financiera.

— Para todos los préstamos y créditos a corto y largo plazo, incluidos los inte-
radministrativos, detalle de la deuda al 1 de enero de 2014, los aumentos y
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disminuciones producidos en el ejercicio, el saldo vivo al finalizar el ejercicio
y los intereses pagados.

— Con la finalidad de efectuar la reclasificación contable de las deudas, se indi-
cará para cada préstamo y crédito a corto y largo plazo, incluidos los inte-
radministrativos, la parte del principal de los mismos que vence antes del 31
de diciembre de 2015.

— Al objeto de delimitar su importancia relativa, detalle de las comisiones fi-
nancieras (costes de transacción) asociadas a todas las operaciones de en-
deudamiento y cobertura.

— Enumeración de los derivados y las operaciones que cubran, enviando los con-
tratos relacionados, al objeto de la valoración posterior del derivado.

— Al objeto de provisionar contablemente el riesgo de devolución anticipada, en
relación a los instrumentos de cobertura, estimación de la cantidad a pagar
por el vencimiento anticipado de los mismos, detallando el o los criterios uti-
lizados para dicha estimación. La fecha de cálculo a utilizar será el 31 de di-
ciembre.

b) En relación con los Avales, antes del 1 de marzo:

— Relación de expedientes vivos a fecha 1 de enero de 2014, con indicación del
número de expediente, nombre y CIF/NIF del avalado, entidad ante la que se
avala, fecha de formalización del aval e importe del aval.

— Relación de expedientes de aval formalizados en el ejercicio 2014, con indi-
cación del número de expediente, nombre y CIF/NIF del avalado, entidad an-
te la que se avala, importe de la póliza, fecha de vencimiento de la póliza, fe-
cha de acuerdo del Consejo de Gobierno en su caso, fecha de formalización
del aval e importe del aval formalizado.

— Relación de expedientes cancelados en el ejercicio 2014, con indicación de la
causa de la cancelación, el número de expediente, nombre y CIF/NIF del ava-
lado, importe de la póliza, fecha de vencimiento de la póliza, fecha de for-
malización, importe del aval formalizado e importe pagado en el caso de que
el mismo sea hecho efectivo por la Junta de Extremadura.

— Relación de expedientes vivos a fecha 31 de diciembre de 2014, con indica-
ción del número de expediente, nombre y CIF/NIF del avalado, entidad ante
la que se avala, importe de la póliza, fecha de vencimiento de la póliza, fecha
de formalización del aval, importe del aval formalizado y riesgo estimado a
fecha 31 de diciembre de 2014.

8.3. Los Servicios Fiscales de Badajoz y Cáceres de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública remitirán, antes del 1 de marzo de 2015, la siguiente docu-
mentación:

— Cuenta de Rentas Públicas.
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— Cuenta de Tesorería.

— Acta de Arqueo, certificados de los saldos expedidos por las Entidades Banca-
rias con que se hayan relacionado en el año 2014 y actas de conciliación ban-
caria que justifiquen las diferencias en los saldos finales y los resultantes en
Contabilidad.

8.4. Los Habilitados de las distintas Consejerías rendirán las siguientes cuentas, antes
del 1 de febrero de 2015:

— Por los anticipos de caja fija se adjuntará un resumen con el formato de mo-
delo contemplado como Anexo 1 y se acompañarán los certificados de banco
pertinentes y detalle de la conciliación bancaria que justifique las diferencias
existentes entre los saldos contables y los del banco, si las hubiera.

— Por las agrupaciones de pagos a justificar, pagos en firme y depósitos (en me-
tálico o valores) se cumplimentará el resumen según el formato del Anexo 2.
A dicho resumen se acompañarán los certificados de saldos bancarios y deta-
lle de la conciliación bancaria que justifique las diferencias existentes entre los
saldos contables y los del banco, si las hubiera.

En relación con los resúmenes anuales por retenciones practicadas a favor de la AE-
AT por los distintos Habilitados, hasta el 16 de enero de 2015 deberán remitirse a
la Intervención Delegada en la Consejería Hacienda y Administración Pública los do-
cumentos justificantes de los ingresos junto con el soporte informático que contie-
ne la relación detallada de las retenciones practicadas, adaptado al diseño que es-
tablezca la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Bajo ningún concepto
podrá el Habilitado presentar directamente el resumen en la AEAT.

En aquellas Secciones Presupuestarias que hayan tramitado propuestas de pagos
con retenciones de IRPF, cuyos importes íntegros incluyan percepciones exentas,
las habilitaciones deberán enviar también una relación, firmada por la misma au-
toridad que propuso el pago, con desglose de la base imponible sobre la que se ha
practicado la retención.

Igualmente, las empresas públicas y sociedades dependientes remitirán hasta el 16
de enero de 2015 a la Intervención Delegada en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, los resúmenes anuales de retenciones e ingresos a la Agencia Tri-
butaria de aquellas operaciones realizadas por cuenta de la Junta de Extremadura.

8.5. La Dirección General de la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública y la Dirección General de Personal
Docente de la Consejería de Educación y Cultura remitirán:

a) Antes del 31 de enero, la situación de los préstamos concedidos a funcionarios,
es decir, los saldos pendientes de reintegrar a 31/12/14, distinguiendo entre:

— La parte que debería haber sido reintegrada antes del 31/12/14 y que no ha
sido reintegrada.
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— La parte que se reintegrará en el ejercicio 2015.

— La que se reintegrará con posterioridad al ejercicio 2015.

b) Antes del 10 de enero, el porcentaje de retención a aplicar durante el ejercicio
2015 al personal de cada Consejería en soporte magnético, al objeto de que por
parte de los Habilitados se aplique dicha retención a las dietas sujetas al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Antes del 10 de enero, los resúmenes anuales de retenciones practicadas a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (modelo 190) y la rela-
ción detallada de las mismas en soporte informático.

8.6. La Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía deberá enviar al Servicio de Contabilidad de la Intervención Ge-
neral, antes del 31 de diciembre de 2014, al objeto de confeccionar el Modelo 346
de la Agencia Tributaria sobre subvenciones a agricultores, ganaderos y silviculto-
res, la relación de las aplicaciones presupuestarias y proyectos de gastos por las
que se han satisfecho en el ejercicio 2014 ese tipo de subvenciones.

8.7. Las distintas Secretarías de las Consejerías y Secciones presupuestarias remitirán
al Servicio de Contabilidad de la Intervención General, antes del 31 de diciembre
de 2014, la relación de las aplicaciones presupuestarias, proyectos de gasto, y en
su caso expedientes de gasto, a los que se hayan imputado subvenciones que ten-
gan la consideración de rentas exentas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 de
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, al objeto de exclusión del modelo 347 e inclusión en el modelo 190.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Intervención General a dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y
cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Mérida, a 3 de octubre de 2014.

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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A N E X O  1

                                                             ANTICIPOS DE CAJA FIJA (ACF)

CONSEJERIA:
NOMBRE DEL HABILITADO

BANCOS
CUENTA CORRIENTE Nº

CTA. CTE. CAJA CTAS. CTES
AUTORIZADA METÁLICO DELEGADAS T O T A L

EXISTENCIAS INICIALES

C O B R O S 

1.- ACF 2014 (inicial y/o aumentos y disminuciones).
2.- Cobros por reposiciones ACF:
               - Ejercicio anterior
               - Ejercicio corriente
3.- Intereses de cuentas corrientes:
               - Primer Semestre
               - Segundo Semestre
4.- Movimientos internos:
               - Traspasos de Cta. Cte Autorizada.
               - Traspasos de C/C Delegadas o Caja Metálico.
5.- Otros:
               - Retrocesiones.
               - Devoluciones de pagos indebidos.
               - Otros. [1] [1]

TOTAL COBROS

P A G O S

1.- Pagos a terceros:
               - Repuestos por Tesorería.
               - Repuestos en formalización.
               - Ptes. reposición por Ordenación de Pagos.
               - Pendientes de documento contable. [1] [1] [1]
2.- Pagos a Tesorería por abono de intereses.
               - Intereses del ejercicio anterior.
               - Intereses del ejercicio corriente.
3.- Movimientos internos:
               - Traspasos a Cta. Cte. Autorizada.
               - Traspasos a C/C Delegadas o Caja Metálico.
4.- Otros pagos:
               - Retrocesiones.
               - Reintegro a Tesorería de Pagos indebidos.
               - Otros pagos. [1] [1] [1]

TOTAL PAGOS

EXISTENCIAS FINALES

CONCILIACIÓN BANCARIA

     Existencias finales.
  + Ingresos abonados por Banco no contabilizados.
  + Pagos contabilizados no cargados por Banco.
  - Pagos cargados Banco no contabilizados.
  - Ingresos Contabilizados no abonados por Banco.

SALDO SEGÚN EXTRACTO BANCARIO

                              En Mérida, a ......... de ........................... de 2015                Vº Bº
               EL HABILITADO EL JEFE DEL SERVICIO EL SECRETARIO GENERAL

               FDO: FDO: FDO:

[1] Por el importe de estos apartados deberá adjuntarse detalle de todas las operaciones o, en su caso, facturas
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A N E X O 2
                                         PAGOS A JUSTIFICAR, EN FIRME Y DEPÓSITOS

CONSEJERIA:
NOMBRE DEL HABILITADO

BANCOS
CUENTA CORRIENTE Nº

PAGOS A PAGOS EN              D E P Ó S I T O S
JUSTIFICAR FIRME METÁLICO AVALES

EXISTENCIAS INICIALES

C O B R O S 

1.- Cobros por pagos a justificar.
2.- Cobros por pagos en firme.
3.- Depósitos de fianzas y valores.
4.- Intereses de cuentas corrientes:
               - Primer Semestre
               - Segundo Semestre
5.- Otros cobros:
               - Retrocesiones.
               - Devoluciones de pagos indebidos
               - Otros [1] [1]

TOTAL COBROS

P A G O S

1.- Pagos con cargo a fondos a justificar.
     - Ejercicio corriente
     - Ejercicios cerrados
2.- Reintegro de sobrantes pagos a justificar.
     - Ejercicio corriente
     - Ejercicios cerrados
3.- Pagos con cargo a fondos en firme.
     - Ejercicio corriente
     - Ejercicios cerrados
4.- Reintegros sobrantes pagos en firme.
     - Ejercicio corriente
     - Ejercicios cerrados
5.- Devoluciones de depósitos (metálico o valores).
6.- Pagos a Tesorería por abono de intereses:
               - Intereses del ejercicio anterior.
               - Intereses de ejercicio corriente.
7.- Otros pagos:
               - Retrocesiones.
               - Otros pagos. [1] [1]

TOTAL PAGOS

EXISTENCIAS FINALES
1.- Intereses de c/c no reintegrados a Tesorería.
2.- Retrocesiones no pagadas.
3.- Saldo de operaciones/depósitos. [2] [2] [3] [3]
4.- Otros.

TOTAL EXISTENCIAS FINALES

CONCILIACIÓN BANCARIA

     Existencias finales.
  + Ingresos abonados por Banco no contabilizados.
  + Pagos contabilizados no cargados por Banco.
  - Pagos cargados Banco no contabilizados.
  - Ingresos Contabilizados no abonados por Banco.

SALDO SEGÚN EXTRACTO BANCARIO

                              En Mérida, a ......... de ........................... de 2015                 Vº Bº
               EL HABILITADO EL JEFE DEL SERVICIO EL SECRETARIO GENERAL

               FDO: FDO: FDO:

[1] Por el importe figurado en estos apartados deberá adjuntarse detalle de todas las operaciones.
[2] En el caso de pagos a justificar y en firme se adjuntará el detalle del saldo operación a operación.
[3] En el caso de depósitos en metálico o valores se adjuntará relación de acreedores con el correspondiente importe.
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